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Expediente: 093.2017

ACTA DE CONCILIACiÓN N" 110-2017
CON ACUERDO TOTAL

RUBEN JOSE RAMIREZ MATEO,

Los hechos del solicitante se encuentran contenidos en la solicitud

conciliación con Expediente N° 093-2017 que se adjunta a la presente y

es parte integrante de la misma.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Iniciada la Audiencia de Conciliaciónse procedió a informar a las partes sobre el
procedimiento de conciliación, su naturaleza, sus caracteristicas, fines y ventajas.

Asimismo,se les indicólas normasde conductaquedeberíanobservar.

representa JUNTO DEL MINISTERIO
senor Ala MERCADO/VARGAS,

identificado con D. . .R~50Iución Ministerial N° 0214-
,z...~. ",/ ',~. _c'/

.:/"?J~9.17-MINAGRI, acompañado con"el abogado d~,dicha ..procuraduria el Sr.

,'J~1~f@~NRYVALENTiN NUREÑA CAST~b, con domi~ii'¡{~n Av. Benavides N°

r/ 1535, distrito de Mlraflores, provincia y departamento de Lima, con el objeto de
'\

que les asista en la solución de su conflicto.
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-Respecto

Consorci

cumplirá

contrataci

VERIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:

En este Acto el doctor RUBEN RAMIREZ MATEO, con Registro del'CAL N°

30450, abogado de este Centro de Conciliación procedió a verificar la legalidad ~ •

de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, dejándose expresa ~~~~~"_:!.~ú.'

constancia que conocen, que de conformidad con el artículo 18° de la Ley de .,~.::<:'~f!':1í~\:.,¡¡~'
Ir[o~~l..il!;¡;¡..i?

Conciliación N° 26872, modificado por el artículo 1° del Decreto Legislativo ° ;;;'¡'I\.;?D."J~~~"<;
w 1:~u' ...

1070, concordado con el artículo 688° Texto Único Ordenaqo.•.•del Código z ~ L ~':

Procesal Civil, Decreto Legislativo N° 768, modificado por el D.?'.9.S.:.,i tiVOI~.a - ;] ; l
N° 1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título ~j4~~.~.rt... . , • ll:•

..•......... ~ .

. Dr... en'
"" Re,lí. e - ~.,..
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E ÁGRICULTURA y RIEGO'.~.
ttilio Merc:ado Vargas

D.N.!. N'{)7198733

Abogado
Henry Valentin Nureña Castillo

D.N.!. N° 27171713
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